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las Audiencias Provinciales, asi como en la resolución de las 
cuestiones de competencia y acumulación de autos, se aplicarán 
las normas procesales vigentes para las actuaciones de que se 
trate. 

Dos Para la .;ustanclaClOn y declslon de las apelaciones a 
que se refiere el párrafo amerior observarán las Audiencias las 
normas establecidas en la sección tercera del titulo VI del libro 
segundo de la Ley de EnjuiCiamiento Civil con las siguientes 
modiflcaciones : 

La personación de ¡as partes ante las Audiencias Provli\ 
ciales deberá hacerse preceptivamente por medio de Procurador 
de los Tribunales áesignado en la forma prevenida en el pro· 
ceso de que se trate. o por comparecencia del litigante r:np 
exclusipn de cualqUier otro apoderado. 

Cuando al amparo de lo dispuesto en el artICulo ochoclent.)~C 
noveIlt¡¡. Y tres se alegare el quebrantamiento de forma comP.· 
tidQ en Iª primera instancia, con las limitaciqnes establecidas 
en el artíoulo o¡::hocientos cincuenta y nueve, dicha reclam:l' 
ción se sustan¡::iará junto con la principal y se decidirá en la 
miSIl1l\ resolución, aunque con carácter previo, y si se estimase 
la petición de nulidad. el Tribunal, absteniéndose de dec;di:' 
sobre el fondo de la cuestión, orden!j.rá la reposición de In.< 
autos al estado que tenian cuando se cometió la falta y lo dem{J s 
que proceda conforme a las disposiciones legales. 

Articulo tercero.-Las Audiencias PrOVinCiales y sus SeccIOnes 
funcionarán para el conocimiento de las cuestiones que por 
es~ Ley se les atribuyen con el Presidente y dos Magistrados 
y con sujeción a las normas actualmente vigentes sobre dis· 
tribución de ponencias 

Articulo cuarto.-En las Audiencias Proyinclales con varias 
Secciones, la Sala de Gobierno ele l¡j. Audiencia TerritoriflJ, a 
propuesta ejel Presidente de la Audiencia PrOVincial. podrá acor· 
dar que la distribución de asuntos entre las mismas se haga en 
razón a las materias de que se tr¡¡,te 

DISPOSICION TRAl'ji3ITQIUA 

Las dispOSiciones de esta Ley se aplicarán a todos los re
cursos y cuestiones que se interpongan o ~f' sllsGiten con poste
rioridad a Su entrada en vigor 

DISPOSICIONES FINALES 

Frimera.-La presente Ley regirá a partir del quince de sep 
tiembre de mil 'novecientos sesenta y ocho. 

Segunda.-Quedarán subsistentes las facultades conferidas 
actualmente a la Sección de lo Civil de la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de su acomodación a los 
preceptos de la presente Ley. 

Tercera.-Quedan derogadOS los articulos ciento treinta y :tos 
al ciento treinta y cuatro, ambos inclusive, del texto refumlido 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

Cuarta.-Los asun tos de la competencia de las Audiencias 
Provinciales. conforme a la presente Ley, no devengarán en 
ningún caso tasas superiores a aquellas que hubiesen correspon
dido de ser competentes los Juzgados de Primera Instancia.. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de m.il 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'iALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 1111968, de 20 de junio, sobre preciOS del Ca· 
nal de Experiencias H idrodinámicas de El Pa¡'do 

El Canal de Experiencias Hidrodinámicas de Jill FardO, Or
ganismo autónomo dependiente del Ministerio de ~rina, tienE' 
como. misión fundamental la realización de prueb¡¡,s y ensaYos. 
solicitados por los astilleros, armadores de buques y por la pro
pia Marina de Guerra, cQnducentes a la experimentación y 
estudio, mediante modelos a tamaño reducido, de las carac
teristic¡¡,s hidrodinámicas de las carenas Y propulsores corres
pondientes a buques de nuevo proyecto. o bien a buques que 
han de modernizarse, con objeto de asegurar a los mismos 
conejiciones propulsivas óptimas. 

Los ensayos, estudios y proyectos realizados ¡¡or el canai 
de El Pardo tienen una repercusión económica favorable en 
el conjunto de la industria naval espai!¡.ola, al COOPerar efi
cazmente a que los buques sean más rentables en su explota
ción económica, evitando al mismo tiempo los cuantiosos gastos 
que habrían de hacerse en divisas o ifoYalties» si los estudios 

.Y proyectos hllb le:'an de rea:lizarse en Centros análogos del 
extranjero 

En la actualidad. el Canal de Experiencias Hldrod¡nanucas 
de El Pardo se nutre, de modo primordial, de los ingresos por 
los trabajos realizados. que se vienen perCibiendo por tasa 
parafiscal creada por la Ley setenta y tres ¡mil novecientos se· 
~enta y cuatro. de once de junio 

Las actividades y servlcios que presta el Canal y la variedact 
de los estudios y ensayos que pueden ser solicitados del mismo 
t ienen, por su naturaleza. carácter industrial exigiendo por 
ello una flexibilidad en las tarifas a aplicar para atemperarlas 
a los costes reales derivados de los gastos de material, manteo 
nimiento de las instalaciones y pago de su personal técnico 
espeCializado. Por ello no es adecuada la configuración de tasa 
parafiscal que hoy tienen las tarifas. 

Se considera más Gonvenj.entc configurar ms tarifas del Ca-· 
nal de EXPeriencias Hidrodinamicas de Ell Pardo como pre· 
clos. conforme a lo dispuesto en e: articulo once. número dos, 
de la Ley sobre Régimen .Jur ídico de las Entidades Estatales 
Autónomas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cm 
cuenta y ocho. con lo que se ca lifican más correctamente las 
contraprestaciones por los trabaj0s que realiza y se consig\le 
una mayor flexibilidad. agilidad y eficacia. necesarias para un 
mayor rendimiento del Canal de Expenencias Hidrodinámicas. 
sin mengua de las garantías necesarias. por cuanto que los 
precios habrán de ser fijados por Decreto. y los ingresos por 
tal concepto habrán de figurar en el presupuesto del Orga
nismo autónomo, perfectamente controlados tan to en su per· · 
cepción como en su gasto. 

En su virtud. .Y de conformidad con la [,'W aprobada por 
las Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Las cantidades que perCiba el Organismo 
autónomo Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo 
como pagu de los estudios. ensayos. pruebas y demás trabajos 
de su especifica activldad que le sean solicitados se considerar:ln 
como precios. siéndole de aplicación las normas que sobre los 
mismos se contienen en el articulo once. número dos, de la 
Ley sobre R égimen Jurídico de las Entidades IDstatales Autó
nomas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y dispOSiciones complementanas. 
. Articulo segundo.-Queda derogada la Ley setenta y tres/ mil 
novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, y. en su con· 
secuencia. sunrimidas como tales las «Tasas por servicios del 
Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo». 

Artic ulo tercero.-La presente Ley entrará en vigor el dia 
uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve, y a partir de 
la expresada fecha se fiiarán pOlo Decreto las nuevas tarifas 
a exigir como precios. 

Daela en el Palacio de El Pardo a veinte de jljnio de mil 
novecien tos sesenta v ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente de las Cortes . 

ANTONIO ITURMEJi[DI BAl'iALES 

LEY 12/1968, de 20 de juniQ. por la que se concede 
un crédito extraordinario de 6.473.821 pesetas, al 
Ministerio de Educación y Ciencia, para liquidar 
emolumentos de personal contratado no docente al 
servicio del Departamento en 1966 

\"0r insuficienCia de dlsponibilidades para satisfacer en el 
pasadO ejerCicio de mil novecientos sesenta y seis al personal 
contratado no docente del Minister io de Educacióp y Ciencia 
sus retribucipnes se inició un expediente para suplementarias, 
., a' ~o alcanzar su finiquito en aquel año, hubo de atenderse 
al mayor gasto con un anticipo de Tesorería, otorgado de 
acuerdo con .las disposiciones en vigor . 

Terminado el referido ejercicio económICo se ha estableddo 
el 'mporte e¡¡acto d e las obligaciones pendientes de aplicación 
det ':.utiva, que han de liquidarse mediante un créejito extraor
dmario sobre c\.lya l1abilitación inform aron favorablemente en 
el expediente de créQito suplementario la Dirección General 
de Presupuest9s y el Con,sejo de Estado. 

En su virtud. y de conformid¡j.d con la Ley aprobada por las 
Cortes EspañolaS. vengo en sancionar : 

MtICulo pnmero.- Se concede un crédito extraordinario de 
l!eis millones cuatrocientas setenta ." tres mil ochocientas veinti
una, peset.as, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección 
dieciocho, «Ministerio de Educación y Ciencia»; servicio cero 
uno. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; capítulo 
uno, (Remuneraciones de personal»; artículo diecisiete, «Per
sonal eventual y contratado»; concepto ciento setenta y dos, 
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«Personal contratado»; subconcepto adicional, con destino a li· 
quidar' emolumento,s de personal áe oficinas y subalterno con .. 
tratado con carácter temporal en los Servicios no docentes de· 
pendientes de la Subsecretaría de mil novecientos sesenta y seis, 
crédito que se utilizará para cancelar anticipo de Tesorería con 
tal fin concedido. 

Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencionado 
crédit o extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el ar,uculo cuarenta y uno de la. wgeIlJte Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda púbUca. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mtl 
novecientos sesenta y ocho. 

El Pres1dente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAliíALES 

FRANCISCO PRANCO 

LEY 13/ 1968, de 20 de junio, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 7.880.890 pesetas, al 
Ministerio de Camercio, para abono de una indem
nización por daños y perjuicios e intereses de de
mora, en cumplimiento de sentencia firme del Tri
bunal Supremo. 

E. cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo ha. 
de satlSfacerse una. indemnización de daños y perjuicios e 
intereses de demora a !a razón social «Hijos de Teodoro 
Prat, Sociedad Anónima». 

Para hacer efectiva esta obligación el Ministerio de Comercio, 
&l que corresponde liquidarla, ha instruido un expediente de 
concesión de crédito extraordinario por no disponer de con
SIgnación adecuada. La Dirección Gener:lil de Presupuestos y 
el Consejo de Estado han emitido informes favorables al otor
gamiento de dichos recursos. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Ar,tículo primero.-Se concede un crédj,to extraordinarIo de 
Ilet,e millones ochocientas ochenta mil ochocientas noventa pese
tas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección veintitrés 
«Ministerio de Comercio»,; servicio cero uno, «Ministerio, Sub· , 
secretaría y Servicios generales»; capítulo dos, «Compra de ' 
bienes corrientes y de servicios»; artículo veinticinco, «Gastos 
especiales para funcionamiento de los servicios»; concepto nue· 
vo doscientos cincuenta y cinco, para satisfacer a la Compañía 
«Hijos de Teodoro Prat. Sociedad Anónima», la indemnización 
de d'años y perjuicios que le corresponde, en cumplimiento de 
la sentencia del Tribunal Supremo de fecha dieciséis de no
viembre de mil novecientOs sesenta y tres. 

Artículo segundo.~El importe a que asciende el mencionado 
crédi,to extraordin!llrio se cubrirá en la forma determinada por 
el artíc'ulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
'1 Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Pres1dente de las Cortes. 

ANTONIO ITURMENDI BAliíALES 

LEY 14/ 1968, de 20 de junio, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 29.269.543 pesetas, a.1 
Minister~o de la Gobernación, pq,ra pago de hospi
talidades causadas por personal de la Guardia Civil 
durante el año 1966. 

La dotación qUe en el Presupuesto de mil novecientos sesenta 
y seis tenía asignada la Dirección General de la Guardia. Civil 
para oago de hospitalidades de su personal ha resultado insu
ficiente, con relación a las obligaciones que fué preciso atender 
en dicho ejercicio. 

EJ Ministerio de la Gobernación, para llquidar los gast~ 
pendientes por el motivo expuesto, ha instruído un expediente 
de concesión de crédito extraordinario que ha obtenido informes 
favorables de la Dirección General de Presupuestos y del Con
sejo de E:s.tado, siempre qUe previa o simultáneamente se con
validen las obligaciones de que se trata, por haber sido con
traídas con exceso sobre su dotación presupuesta. 

En su Virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por la:! 
Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

Artículo primero.-Se convalidan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gobernación 
-Dirección General de la Guardia Civil-, por un importe de 
veintinueve millones doscientM sesenta y nueve mil quinien
tas ~uarenta y tres pesetas con exceso sobre la respectiva 
consignación presupuestaria y relativas a hospitalidades de per
sonal del Cuerpo. 

Af,tículo segundo.-Se concede para abono de las anteriores 
obllilaciones un crédito extraordinario de veintinueve millones 
doscient!liS sesenta y nueve mil qUinientas cuarenta y tres pese
tas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección dieciséis, 
«Ministek-io de la Gobernación»; servicio cero seis, «Dirección 
General de la Guardia Civil»; capitulo dos, «Compra de bienes 
corrientes y de servicios»; artículo veinticinco, «Gastos espe
ciales para funcionamiento de los servicios»; concepto doscientos 
cincuenta y seis, subconcepto adicional. 

,u ,ticulo tercero.-'El importe a que asciende el mencionado 
créd,ito e~traordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el .u-t.ículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 15/1968, de 20 de junio, por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios por un importe total 
de 24.291.051 pesetas, al Ministerio de Marina, para 
pago de transportes de personal realizados durante 
Zos años 1965 y 1966. 

Insuficientes determinadas dOtaciones consignadas en el Pre
supuesto del Ministerio de Marina de los años mil nov'ecientos 
sesenta y cinco y mH novecientos sesenta y seis para gastos 
de transporte de personal, es preciso arbitrar recursos que per
mitan liquidar los descubiertos que pOr dicha. c!llusa existen. 

Para ello el citado Departamento ha solicitado dos créditos 
extraordinarios, que, en su trámite reglamentario, han obteni
do informe favorables de la Dirección General de Presupuestos 
y del Consejo de EstadO, sIempre que, previa o simultáneamen-
1ie. se conv:liliden las obligaciones de qUe se tmta. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por ¡a,s 
Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

ArtIculo primero,-Se reconocen como oblig!liCiones legales 
del Est!lldo las contraídas por el Ministerio de M¡¡¡rina en los 
ejercicios de mil novecientos sesenta y cinco y miJ. noveciento.! 
sesenta y seis, por un importe total de veinticuatro mUlones 
doscientas noventa y un mil cincuenta y una pesetas, con ex
ceso sobre las oportunas consignaciones presupuestas y relativas 
a transportes de personal. 

Articulo segundo.-Se conceden, paca el abono de las refe
ridas obligaciones, dos crédittos extraordinarios, importantes en 
junto la citada cantid!lld de ve!nlticuatro millones doscientas 
noventa y un mil cincuenta. y una peset:liS, apHcados al Presu
puesto en vigor de la Sección quince, «Ministerio de Marina» : 
servicio cero cinco, «Dirección de Aprovisionamiento y Tranil
portes», conforme el siguiente detalle : 

Cinco millones setecientas treinta y cuatro mil doscientas 
doce pesetas al capítulo uno, «Remuneraciones de persona!»; 
articulo catorce, wRemuneraciones en especie»; concepto ciento 
cuarenta y dos, «Bonificación billetes transporte»; subconcepto 
adicional; y dieciocho millones qUinientas cincuenta y seis mil 
ochocientas treinta y nueve al capitUlo dos, «Compra de bienes 
corrientes y de servicios»; artículo 23, «Transportes y comuni
caciones»; concepto doscientos treinta y uno, subconcepto adi
cional. 

Articulo tercero,-E,l importe a que ascienden los menciona
dos créditos elct!raordina,rios se cubrirán en la forma detenni
nada por el articulo cuarrenta y uno de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

El. Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAliíALES 

FRANCISCO FRANCO 


